
ACTA No. 002
SESIÓN ORDINARIA

(27 de junio de 2006)

En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de junio de dos mil
seis (2006), previa invitación de la Directora General de la Fundación,
se reunieron en la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, el Doctor
JULIAN MOSQUERA MUÑOZ - Director General (E) y los miembros de la
JUNTA DIRECTIVA.

Asistieron los siguientes miembros: el doctor MIGUEL ANTONIO CORTES
GARAVITO, Director de la Orquesta Filarmónica de Bogotá quien
actúa como delegado del Alcalde Mayor y Presidente de la Junta
Directiva; el doctor GABRIEL PARDO, Gerente de la Corporación La
Candelaria, el maestro EDUARDO SERRANO y el doctor GUILLERMO
PARAMO. La doctora NIDIA MANOSALBA CELY, Subdirectora
Administrativa de la Fundación, actúo como Secretaria de la Junta.

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

Se procedió a verificar el quórum, estableciendo que existe quórum
suficiente para deliberar y decidir, según lo establecido en los
estatutos de la Fundación.

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

El doctor MIGUEL ANTONIO CORTES GARAVITO, somete a
consideración y aprobación el orden del día, el cual es aprobado por
unanimidad así:

1. Verificación del Quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día
3. Lectura y aprobación del acta de anterior.
4. Informe de ejecución presupuestal.
5. Informe de actividades misionales
6. Proposiciones y varios.



El Presidente de la Junta Directiva, una vez leída, somete a
consideración de los demás miembros el acta No 001 de 2006.

La doctora MARTHA SENN hace las siguientes observaciones:

Los miembros de la Junta Directiva acogen las observaciones y las
incorporan al acta, acto seguido el acta es aprobada sin
observaciones.

4. Informe de Ejecución Presupuestal. Corte a 30 de mayo de 2006-

El Doctor Julián Mosquera presenta un informe de ejecución
presupuestal en los siguientes términos:

resupuesto Ejecución	 Acumul
	1.954.488.302	 36.91% 721.315

	

115.836.390	 44.30%	 51.520

	

1.838.651.912	 36.44% 670.000

La Fundación Gilberto Alzate Avendaño a 30 de junio de 2006, ha
recaudado un acumulado del 36.91%, por ingresos corrientes el 44.30%
y por transferencias el 36.44%, lo que muestra una importante gestión
en ingresos.

En relación con los gastos la ejecución corresponde al 44.22 de¡ total,
lo que evidencia una alta ejecución teniendo en cuenta que en



virtud a la ley de garantías los procesos de contratación directa
debieron suspenderse hasta el mes de abril de 2006.

Los miembros de la Junta no presentan observaciones al informe.

S. Informe de actividades misionales.

El doctor Julián Mosquera Muñoz presenta un informe detallado de las
actividades realizadas a la fecha por la Fundación Gilberto Alzate
Avendaño en los términos del informe que se anexo y que forma parte
integral de la presente acta.

El informe relaciona cada uno de los proyectos de inversión,
presupuesto disponible, ejecución, porcentaje de ejecución y los
indicadores de resultados señalando en cada caso la meta y la cifra
de ejecución alcanzada a junio 30 de 2006.

6. Proposiciones y varios.

No se presentaron.

Siendo la 10: 30 p.m., se da por terminada la sesión.

MIGUEL ANTONIO CORTES GARAVITO
Presidente

NIDIA MANOSALBA CELY
Secretaria
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